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HOMOLOGACION DE CURSOS DE BASE DE ESPELEOLOGIA 
 

Enviar la solicitud de homologación a la Escuela Murciana de Espeleología antes de la realización 

del curso con los siguientes datos: 

 

1. ENTIDAD ORGANIZADORA: Nombre, CIF, dirección, teléfonos, email, etc…. 

2. DENOMINACION DEL CURSO: Nombre completo 

3. DIRECTOR DEL CURSO: Nombre completo, DNI y Titulación 

4. PROFESORADO: Nombre completo, DNI y titulación de todos y cada uno de los profesores. 

5. FECHAS DE REALIZACIÓN DEL CURSO: 

6. LUGARES DE REALIZACIÓN: Clases teóricas, Clases Prácticas, Exteriores, Cavidades,…. 

7. NUMERO DE CURSILLISTAS PREVISTO: 

8. PROGRAMA: Indicar Materia y horas de cada una de ellas, realizando un sumatorio con 

la carga horaria total del curso, tanto de teoría como de prácticas. 

9. FIRMAS DE LOS SOLICITANTES: Debe firmar el presidente de la entidad organizadora 

así como el Director del Curso, indicando la fecha en la que se realiza la solicitud. 

 

La Escuela Murciana de Espeleología se reserva el derecho de homologar el curso si no cumple 

algunas de las condiciones prescritas o no se ajusta al plan formativo de la misma, en cuanto a ratios 

profesor/alumnos, carga horaria total, contenidos,… 

 

La Escuela Murciana de Espeleología enviará un comunicado al solicitante con la aprobación o 

rechazo de la Solicitud de Homologación y un plazo de subsanación de deficiencias. 

 

Al finalizar el curso, la Entidad Organizadora enviará una memoria del mismo a la Escuela 

Murciana de Espeleología durante el año en curso. En ella debe indicar horarios, profesorados, diario de 

las clases de teoría y prácticas, fotos, listado de cursillistas con nombre, DNI y correo electrónico, 

evaluación del curso, exámenes-test realizados,…. 

 

La Escuela Murciana de Espeleología emitirá los diplomas correspondientes y el certificado de 

“CURSO HOMOLOGADO” previo pago de las tasas administrativas. 

 

La Escuela Murciana de Espeleología se reserva el derecho de realizar visitas al lugar de 

celebración del curso, para comprobar que se cumplen las condiciones descritas en la solicitud de 

homologación aceptada para el mencionado curso. 


